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 D E C R E T O   N° 3 5 8 3 .-   

 
                        EL PRESIDENTE  DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN 
 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1°.- Convócase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Vigésima Primera Sesión Ordinaria, 

para el día Jueves 24 de Agosto  de 2017, a las 9:00 hs., con el 

objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 

 

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DEL SEÑOR 

CONCEJAL RICARDO JAVIER MARÚN Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A 

CARGO DE LA   SEÑORA CONCEJAL SILVIA ALBA OLMOS.- 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

 

II.) PUNTOS DE TRATAMIENTO PREFERENCIAL 
 
1.- Expte. Nº 874/16 C.D. Bloque Cambiemos - VETO Ordenanza que regula 

la provisión de Bolsas de Polietileno en Hipermercados, Supermercados y 
Autoservicios (Com. L. y A.C. – H. y S.A.)- 

 
 

III.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.- 
 
2.- Decreto Nº 1324/17 D.E.: Promulgación Ordenanza Nº 12.142 ref. 

Condonación y exención pago Contribución por Servicios sobre la Actividad 
Industrial, Comercial y de Servicios a la Señora Mercado, Ramona del Valle 
(CE.DO.M).-  

  

3.- Decreto Nº 1325/17 D.E.: Promulgación Ordenanza Nº 12.143 ref. 
Condonación deuda Contribución por Servicios sobre Inmueble a la Señora 
Anglada, Elizabeth (CE.DO.M).- 

  

4.- Decreto Nº 1326/17 D.E.: Promulgación Ordenanza Nº 12.144 ref. 
Condonación deuda Contribución por Servicios sobre Inmueble a la Señora 
Paredes, Esther María (CE.DO.M).- 

  

5.- Decreto Nº 1327/17 D.E.: Promulgación Ordenanza Nº 12.145 ref. 
Condonación deuda Contribución por Servicios sobre Inmueble a la Señora 
Silva, Ana María (CE.DO.M).- 

  

6.- Expte. N° 302/17 C.D. (Ref. N° 3828-C-17 D.E.): Cooperativa de la 
Industria Cultural Palas Atenea Sol./Exención pago Contribución que incide 
sobre las Diversiones y Espectáculos públicos – Entidades Culturales (Fin 
de trámite – CE.DO.M.).- 
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 DECRETO  Nº 3583.- 

IV.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES.- 
 
 7.- Expte. Nº 544/17 C.D.: Rojas, Isabel Nélida Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o 
pensionado (H. y P.).- 

  

8.- Expte. Nº 545/17 C.D.: Asociación Bancaria Sol./Condonación deuda 
Contribución por Servicios sobre Inmueble – ONGs (Clubes, Asociaciones, 
etc.) (H. y P.).- 
 

9.- Expte. Nº 546/17 C.D.: Páez, Juana Lidia Sol./Condonación deuda 
Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o 
pensionado (H. y P.).-  

   

10.- Expte. Nº 553/17 C.D.: Becerra, Raquel Fanny Sol./Condonación deuda 
Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o 
pensionado (H. y P.).- 

  

11.- Expte. Nº 558/17 C.D.: Guiñazú, Luis Eduardo Sol./Condonación deuda 
Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o 
pensionado (H. y P.).- 

  

12.- Expte. Nº 559/17 C.D.: Centro Polivalente de Arte Sol./Exención pago 
Contribución que incide sobre Diversiones y Espectáculos Públicos – Inst. 
de Enseñanza o Cooperadoras Escolares - Evento de fecha 12 y 18 de  
Octubre 2017 (H. y P.).- 

   

V.) DESPACHOS DE LAS DISTINTAS COMISIONES.- 
 

13.- Expte. N° 476/17 C.D.: Filial Sindicato de Amas de Casa de la rep{ublica 
Argentina Sol./Condonación deuda Contribución por Servicios sobre 
Actividad Comercial (Com. H. y P. – Ordenanza).- 

  

14.- Expte. N° 498/17 C.D.: Unión Vecinal Pedro de Valdivia Sol./Condonación 
deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – ONGs 
(Clubes, Asociaciones, etc.) (Com. H. y P. – Ordenanza).- 

  

15.- Expte. N° 516/17 C.D.: Reina, Teresa Isabel Sol./Condonación deuda 
Contribución por Servicios sobre Inmueble (Com. H. y P. – Ordenanza).- 

  

16.- Expte. N° 524/17 C.D.: Reinoso, Petrona Maru Sol./Condonación deuda 
Contribución por Servicios sobre Inmueble (Com. H. y P. – Ordenanza).- 

  

17.- Expte. N° 489/17 C.D.: Bloque Cambiemos E./Nota ref. Solicitud de 
tratamiento de proyectos de Ordenanza en Expedientes N° 033/17 C.D. y 
N° 093/17 C.D. (Com. H. y P. – Comunicación).- 
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 DECRETO N° 3583.- 

18.- Expte. N° 054/17 C.D.: Interbloque E./Proyecto de Comunicación ref. 
Informe sobre Concurso de Postales Navideñas para Capital en Movimiento 
(Com. H. y P. – Resolución).-  

  

19.- Expte. N° 442/17 C.D.: Puga, Betty Sol./Eximisión pago Contribución que 
incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos (Com. H. y P. – 
Resolución).- 

  
 

VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES.- 
 

20.- Expte. Nº 548/17 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de  Comunicación 
ref. Declarar de Interés Municipal a Convenio de Intercambio estudiantil 
entre los Institutos Preuniversitarios de la U.N.S.J. y la Escuela 
Experimental Shenzhen Ming (C.E.P. y T.).- 

  

21.- Expte. Nº 549/17 C.D.: Bloque Producción y Trabajo. E./Proyecto de  
Ordenanza ref. Ordenanza de Moratoria Municipal (H. y P.).- 

  

22.- Expte. Nº 550/17 C.D.: Bloque Producción y Trabajo E./Proyecto de  
Ordenanza ref. Creación del Programa Municipal para la promoción del 
parto y el nacimiento respetado (L. y A.C. - D.H. - Tratamiento y 
Despacho conjuntos).- 

  

23.- Expte. Nº 551/17 C.D.: Bloque Producción y Trabajo E./Proyecto de 
Ordenanza ref. Creación del Programa de Educación Ambiental Barrios 
sustentables y sostenibles de la Ciudad Capital (H. y S.A.).- 

  

24.- Expte. N° 555/17 C.D.: Bloque Producción y Trabajo E./Proyecto de 
Comunicación ref. Instalación de semáforos en la intersección de Avenida 
Libertador General San Martín y calle Caseros (O. y S.P.).- 

 

VII.) VARIOS.- 
 

  
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 

ARCHIVO.-  
San  Juan, 22 de Agosto de 2017.- 

  


